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1. Presentación 
 
El respectivo órgano de administración de las sociedades SABA APARCAMIENTOS, S.A, (la “Sociedad 
Absorbente”), y SABA APARCAMIENTO DELICIAS, S.L.U. (la “Sociedad Absorbida” y conjuntamente 
con la Sociedad Absorbente, las “Sociedades Participantes”), formulan en la presente fecha este 
proyecto común de fusión (el “Proyecto de Fusión”), en relación con la fusión por absorción de 
la Sociedad Absorbida por parte de la Sociedad Absorbente (la “Fusión”), en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 4 y 39.1 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que, 
entre otras cuestiones, se adoptan determinadas medidas de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (“RDL 
5/2023”). 
 
La Fusión proyectada implicará la integración de la Sociedad Absorbida en la Sociedad 
Absorbente, mediante la transmisión en bloque, por sucesión universal, del patrimonio de la 
primera en beneficio de la segunda y la disolución de la primera sin liquidación, lo que conllevará 
la extinción de la misma. 

2. Procedimiento de la Fusión 

Se deja expresa constancia de que la Sociedad Absorbente es titular de forma directa del 100% 
de las participaciones de la Sociedad Absorbida. En consecuencia, la operación proyectada en el 
Proyecto de Fusión es una fusión por absorción, concretamente calificada como “Absorción de 
sociedad íntegramente participada”.  
 
Este tipo de fusión se encuentra regulada en la sección de fusiones especiales del RDL 5/2023 y 
concretamente en su artículo 53. La operación de Fusión se realizará de conformidad con dicho 
artículo y, por tanto, sin necesidad de inclusión en el presente Proyecto de Fusión, de las 
menciones relativas al tipo de canje de las acciones o participaciones, a las modalidades de 
entrega de las acciones o participaciones de la sociedad resultante a los socios de la sociedad o 
sociedades absorbidas, a la fecha de participación en las ganancias sociales de la sociedad 
resultante o a cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho o a la información sobre la 
valoración del activo y pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmite a la sociedad 
resultante o a las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan; ni del informe de 
expertos ni de los administradores, ni será preciso realizar aumento de capital por parte de la 
Sociedad Absorbente para integrar el patrimonio de la Sociedad Absorbida. 
 
Sin embargo, de conformidad con el artículo 7.3 RDL 5/2023, al menos un (1) mes antes de la 
fecha de adopción de los acuerdos y decisiones de aprobación de la Fusión, se presentará de 
forma voluntaria en el Registro Mercantil de Barcelona para su depósito, el Proyecto de Fusión 
y un anuncio por el que se informe a los socios, acreedores y trabajadores de las Sociedades 
Participantes, de que pueden presentar a dichas sociedades, a más tardar cinco (5) días 
laborables antes de la fecha de adopción de los acuerdos y decisiones relativos a la aprobación 
de la Fusión, observaciones relativas al Proyecto de Fusión, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.1 RDL 5/2023 (el “Anuncio”). 
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Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7.1 RDL 5/2023, al menos 
un (1) mes antes de la fecha de adopción de los acuerdos y decisiones relativos a la aprobación 
de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad Absorbente (única sociedad 
participante que dispone de página web) está obligado a insertar en la página web de dicha 
sociedad, además de los documentos que se especifiquen para cada tipo de modificación 
estructural, el Proyecto de Fusión, junto con el informe del respectivo órgano de administración 
de la Sociedad Absorbente dirigido a los trabajadores, explicando y justificando los aspectos 
jurídicos y económicos de la Fusión, sus consecuencias para los trabajadores, así como, en 
particular, para la actividad empresarial futura de la Sociedad Absorbente (el “Informe para los 
Trabajadores”), para que puedan emitir opinión sobre el mismo según lo dispuesto en el artículo 
5.7 RDL 5/2023. La inserción de dichos documentos en la página web se mantendrá hasta que 
finalice el plazo para el ejercicio por los acreedores de los derechos que les correspondan. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 RDL 5/2023, la Sociedad 
Absorbente se acoge a la exención de la aprobación de la Fusión por la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad Absorbente y se hace constar el derecho que corresponde a los 
accionistas de la Sociedad Absorbente y a los acreedores de ambas Sociedades Participantes a: 
(i) examinar en los respectivos domicilios sociales, sitos ambos en la siguiente dirección: en 
Barcelona, Avenida Parc Logístic, 22-26, CP 08040, los siguientes documentos: el Proyecto de 
Fusión, las cuentas anuales y los informes de gestión de los últimos tres ejercicios, así como los 
informes de los correspondientes auditores de cuentas de las Sociedades Participantes en las 
que fueran legalmente exigibles y el informe de administradores destinado a los trabajadores; y 
(ii) a obtener la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los documentos indicados. 
 
A tal efecto y conforme el referido artículo 55.1 RDL 5/2023, se hace constar el derecho de los 
accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social de la Sociedad Absorbente, a 

exigir la celebración de la junta general de dicha sociedad para la aprobación de la absorción 
dentro del plazo de un (1) mes desde la publicación del Anuncio. 
 
Asimismo, se pondrá a disposición de los socios y de los trabajadores de las Sociedades 
Participantes, en el respectivo domicilio social, la información y documentos señalados en el 
artículo 46.1 RDL 5/2023. Se deja expresa constancia de que no existen obligacionistas ni 
titulares de derechos especiales en las Sociedades Participantes. 
 
Finalmente, si bien no resulta necesaria la aprobación de la Fusión por parte del socio único de 
la Sociedad Absorbida según lo previsto en el referido artículo 53.1.4º RDL 5/2023, se procederá 
igualmente a su adopción. 
 
3. Justificación de la Fusión 
 
Dado que la Sociedad Absorbida está íntegramente participada por la Sociedad Absorbente, la 
Fusión se propone al objeto de racionalizar y simplificar la estructura societaria y operativa del 
Grupo Saba, optimizando su gestión y reduciendo los costes administrativos de la actividad. 
Atendiendo a lo anterior, la fusión de las Sociedades Participantes permitirá aprovechar las 
sinergias existentes a la vez que reducir las obligaciones de índole mercantil, contable y fiscal 
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que, hasta la fecha, la Sociedad Absorbida debía cumplir de manera separada, suprimiendo 
duplicidades innecesarias en estos y en otros ámbitos. 

 
4. Denominación, tipo social, domicilio y datos identificadores de la inscripción en el 

registro mercantil de las Sociedades Participantes 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.1º y artículo 40.1 y 2 RDL 5/2023, se hacen 
constar a continuación las menciones correspondientes a denominación, tipo social, domicilio y 
datos de identificación de la inscripción en el Registro Mercantil de las Sociedades Participantes: 
 
(i) La Sociedad Absorbente 
 

La denominación social de la Sociedad Absorbente es SABA APARCAMIENTOS, S.A. Se trata 
de una sociedad anónima con domicilio social en Barcelona, Avenida Parc Logístic, 22-26, 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 37814, folio 162, hoja 
número B-6524 y está provista del NIF A-08.197.931. 
 
La administración de la Sociedad Absorbente se halla confiada a un administrador único, 
la sociedad SABA INFRAESTRUCTURAS, S.A., representada por Don Roland François 
Cracco, como persona física designada para ejercitar el cargo. 

 
(ii) La Sociedad Absorbida 
 

La denominación social de la Sociedad Absorbida es SABA APARCAMIENTO DELICIAS, S.L.U. Se 
trata de una sociedad de responsabilidad limitada con domicilio social en Barcelona, 
Avenida Parc Logístic, 22-26, se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona 
al tomo / IRUS: 1000381741146, hoja número B-575982 y está provista del NIF B- B-
09.779.257. 
 
La administración de la Sociedad Absorbida se halla confiada a un administrador único, 
Don Ernesto Piera Trius. 
 

5. Modificación estructural y calendario indicativo propuestos 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.2º RDL 5/2023, se hace constar a 
continuación el calendario indicativo propuesto para la realización de la Fusión:  
 
(i) 26 de junio de 2026: formulación por el respectivo órgano de administración de la 

Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida de: 
 
a) los respectivos balances de fusión de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad 

Absorbida, que son los incluidos en las respectivas cuentas anuales cerradas a 31 de 
diciembre de 2025, en la medida en que dichas cuentas han sido cerradas dentro de 
los seis (6) meses anteriores a la fecha del presente Proyecto de Fusión (cada uno, el 
“Balance de Fusión”, y conjuntamente, los “Balances de Fusión”); 
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b) el presente Proyecto de Fusión; 
 

c) el anuncio de publicidad preparatoria de la Fusión (el “Anuncio”); y 
 

d) el Informe para los Trabajadores de la Sociedad Absorbente. 
 
(ii) Previsiblemente 30 de junio 2026: presentación en el Registro Mercantil de Barcelona, 

para su depósito, del Proyecto de Fusión y del Anuncio. 
 

(iii) Previsiblemente 7 de julio de 2026: depósito del Proyecto de Fusión y del Anuncio en el 
Registro Mercantil de Barcelona. 
 

(iv) Previsiblemente 14 de julio de 2026: el hecho de la inserción del anuncio del depósito del 
Proyecto de Fusión y del Anuncio en la página web se publicará de forma gratuita en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil», con expresión de la página web en que figure y 
de la fecha de la inserción, todo ello de conformidad con el artículo 7.2 o 46.1 RDL 5/2023. 
 

(v) Previsiblemente 16 de julio de 2026: Antes de la publicación del anuncio de convocatoria 
de las juntas generales que hayan de resolver sobre la fusión, puesta a disposición de los 
socios y de los trabajadores de las Sociedades Participantes en la página web de la 
Sociedad Absorbente y en el domicilio social de las Sociedades Participantes el Proyecto 
de Fusión y la información y documentos señalados en el artículo 46.1 RDL 5/2023; así 
como, según sean aplicables, los documentos descritos en el artículo 7 RDL 5/2023, y 
puesta a disposición del Informe para los Trabajadores de la Sociedad Absorbente en su 
página web, de conformidad con el artículo 5.5 RDL 5/2023 
 

(vi) Previsiblemente 16 de agosto de 2026: finalización del plazo para el ejercicio de los 
acreedores de los derechos que les correspondan conforme el artículo 7.1 RDL 5/2023. 
 

(vii) Previsiblemente 23 de octubre de 2026: finalización del plazo para la presentación de 
observaciones relativas al Proyecto de Fusión señalado en el artículo 7.1.2º RDL 5/2023 y 
finalización del plazo para la emisión de opinión de los trabajadores de la Sociedad 
Absorbente sobre el Informe para los Trabajadores, de conformidad con el artículo 5.7 
RDL 5/2023. 
 

(viii) Previsiblemente antes del 30 de octubre: aprobación de la Fusión por el socio único de la 
Sociedad Absorbida. 
 

(ix) Previsiblemente en la primera semana de noviembre de 2026: publicación de los acuerdos 
y decisiones relativos a la aprobación de la Fusión en la página web de la Sociedad 
Absorbente, y en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o en uno de los diarios de 
mayor difusión en la provincia de Barcelona, artículo 10.1 y 55.1 RDL 5/2023. 
 

(x) Previsiblemente a partir de la segunda semana de noviembre de 2026: otorgamiento ante 
notario de la escritura pública de Fusión (la “Escritura de Fusión”) y presentación de la 
misma en el Registro Mercantil de Barcelona. La eficacia de la Fusión se producirá con la 
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inscripción en el Registro Mercantil. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento del Registro Mercantil se considera como fecha de la inscripción la fecha del 
asiento de presentación.  

 
6. Procedimiento de fusión, tipo de canje de las participaciones y procedimiento de canje 
 
La Fusión tendrá lugar mediante la absorción por la Sociedad Absorbente de la Sociedad 
Absorbida, con la consiguiente disolución sin liquidación de ésta última y la atribución a la 
Sociedad Absorbente de su patrimonio íntegro a título universal.  
 
Dado que la Sociedad Absorbida, está íntegramente participada de forma directa por la sociedad 
absorbente, resulta de aplicación al presente Proyecto de Fusión las prescripciones del artículo 
53.1 del RDL 5/2023 y, en su consecuencia, no se hace necesario aportar información sobre el 
tipo de canje de las participaciones porque no aplica ningún aumento de capital en la Sociedad 
Absorbente. 
 
7. Los derechos que vayan a conferirse por la Sociedad Absorbente a los socios que gocen 

de derechos especiales o a los tenedores de valores o títulos que no sean acciones, 
participaciones o, en su caso, cuotas, o las medidas propuestas que les afecten 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.3º RDL 5/2023, se hace constar que no existen 
derechos especiales ni tenedores de títulos distintos de los representativos del capital social y, 
en consecuencia, no va a otorgarse derecho ni opción de clase alguna en la Sociedad 
Absorbente. 

 
8. Las implicaciones de la Fusión para los acreedores y, en su caso, toda garantía personal 

o real que se les ofrezca 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 4º RDL 5/2023, se deja constancia expresa de 
que la Fusión proyectada no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las Sociedades 
Participantes, más allá del hecho de que los acreedores de la Sociedad Absorbida pasarán a serlo 
de la Sociedad Absorbente y de la integración del patrimonio de la Sociedad Absorbida en la 
Sociedad Absorbente; sin que sea, consecuentemente, necesaria la prestación de garantía 
personal o real alguna adicional a las que, en su caso, pudieran tener aquellos concedidas. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 RDL 5/2023, el respectivo órgano 
de administración de las Sociedades Participantes declara que, sobre la base de la información 
a su disposición y después de haber efectuado las averiguaciones razonables, no conoce ningún 
motivo por el que la Sociedad Absorbente, después de que la Fusión surta efecto, no pueda 
responder de sus obligaciones (tanto las propias como de la Sociedad Absorbida) al vencimiento 
de estas.  
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9. Toda ventaja especial otorgada a los miembros de los órganos de administración, 
dirección, supervisión o control de las Sociedades Participantes 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 5º RDL 5/2023, se hace constar que no se 
atribuirán ventajas de ninguna clase a favor de los miembros de los órganos de administración, 
dirección, supervisión o control de las Sociedades Participantes.  
 
10. Los detalles de la oferta de compensación en efectivo a los socios que dispongan del 

derecho a enajenar sus participaciones sociales 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 6º RDL 5/2023, se hace constar que, puesto 
que la Fusión no está incluida dentro de ninguno de los supuestos del artículo 12.1 RDL 5/2023, 
los socios de las Sociedades Participantes no cuentan con el derecho a enajenar sus 
participaciones sociales a cambio de una compensación en efectivo adecuada, por lo que no 
procede describir los detalles de la oferta de compensación en efectivo referida en el artículo 
4.1 6º RDL 5/2023. 
 
11. Las consecuencias probables de la Fusión para el empleo 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 7º RDL 5/2023, no se prevé que la operación 
de Fusión vaya a tener consecuencias directas sobre el empleo, ya que los trabajadores que 
actualmente están contratados por la Sociedad Absorbente está previsto que continúen en sus 
puestos de trabajo y no existen contratos laborales en la actualidad suscritos por la Sociedad 
Absorbida que, por ende, no cuenta con ningún trabajador. No obstante, si en el momento de 
la ejecución de la fusión hubiera contratos laborales vigentes suscritos por la Sociedad 
Absorbida, la totalidad de los trabajadores de la Sociedad Absorbida pasarán a serlo de la 
Sociedad Absorbente, que se subrogará en la posición jurídica de la Sociedad Absorbida. 
 
Asimismo, se hace constar que la Fusión tampoco tendrá ningún impacto de género en los 
órganos de administración de las Sociedades Participantes en la Fusión, ya que el órgano de 
administración de la Sociedad Absorbida dejará de existir y el órgano de administración de la 
Sociedad Absorbente no sufrirá modificación alguna, dado que será el mismo órgano de 
administración existente en la actualidad, sin que vayan a ser propuestos nuevos 
administradores como consecuencia de la Fusión. Asimismo, la presente Fusión no tiene 
impacto desde el punto de vista de la responsabilidad social de las Sociedades Participantes en 
la Fusión. 
 
12. Incidencia de la Fusión, en su caso, sobre las aportaciones de industria o en las 

prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.4º RDL 5/2023, se hace constar que no existen 
aportaciones de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida por lo que no será 
necesario otorgar compensación alguna por los conceptos anteriores. 
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13. Fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas participaciones tendrán derecho a 
participar en las ganancias sociales de la Sociedad Absorbente 

 
Dado que la Fusión no confiere a los accionistas o socios de las Sociedades Participantes el 
derecho a enajenar sus acciones o participaciones sociales, no procede incluir la mención a la 
que hace referencia el artículo 40.5º del RDL 5/2023, relativa a la fecha a partir de la cual los 
titulares de las nuevas participaciones tendrán derecho a participar en las ganancias sociales de 
la Sociedad Absorbente.  

 
14. Fecha a partir de la cual la Fusión tendrá efectos contables  
 
Respecto de la fecha de efectividad de la Fusión a efectos contables, resulta de aplicación la 
norma de valoración 21ª del Plan General de Contabilidad, para operaciones entre empresas del 
mismo grupo, por lo que en el presente caso será de aplicación la retroacción contable, con el 
límite del inicio del ejercicio y siempre que la fecha de eficacia contable sea posterior al 
momento en que las sociedades participantes pasen a formar parte del mismo grupo. 
 
En su consecuencia, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 40.6º del RDL 5/2023, la fecha 
a partir de la cual las operaciones de la Sociedad Absorbida se entenderán realizadas, a efectos 
contables, por cuenta de la Sociedad Absorbente será la del inicio del ejercicio, esto es, 1 de 
enero de 2026, ya que esta fecha es posterior al momento en que las Sociedades Participantes 
pasaron a formar parte del mismo grupo societario. 
 
15. Valoración del activo y del pasivo del patrimonio de la Sociedad Absorbida que se 

transmite a la Sociedad Absorbente 
 
Dado que la Sociedad Absorbida, está íntegramente participada de forma directa por la Sociedad 
Absorbente, resulta de aplicación al presente Proyecto de Fusión las prescripciones del artículo 
53.1.1º del RDL 5/2023 y, en su consecuencia, no resulta necesario aportar información sobre la 
valoración del activo y pasivo del patrimonio de la Sociedad Absorbida que se transmite a la 
Sociedad Absorbente. 
 
16. Balances de fusión y fecha de las cuentas de las Sociedades Participantes utilizadas para 

establecer las condiciones en que se realiza la Fusión 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.8º RDL 5/2023, se hace constar que los 
balances de las Sociedades Participantes que se han tomado en consideración a los efectos de 
establecer las condiciones de la fusión son los incluidos en las cuentas anuales cerradas a 31 de 
diciembre de 2025, en la medida en que dichas cuentas han sido cerradas dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha del presente Proyecto de Fusión (cada uno, el “Balance de Fusión”, 
y conjuntamente, los “Balances de Fusión”), que se incorporan al presente Proyecto de Fusión 
como Anexo I. 
 
La Sociedad Absorbente formula sus cuentas en forma ordinaria, y se encuentra obligada a 
verificar sus cuentas por el auditor de cuentas de la sociedad ya que se halla incursa en los 
supuestos que, con arreglo a la legislación vigente, hacen obligatoria la verificación de las 
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cuentas. Por el contrario, la Sociedad Absorbida formula sus cuentas en forma abreviada, por lo 
que no está, conforme a la legislación vigente, obligada a verificar sus cuentas por parte de un 
auditor de cuentas. 
 
17. Acreditación de que las Sociedades Participantes se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias y Seguridad Social 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9º RDL 5/2023, se adjuntan como Anexo II al 
presente Proyecto de Fusión los certificados, válidos y emitidos por el órgano competente, en 
cuya virtud se acredita que las Sociedades Participantes se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. A este respecto, 
señalar que la Sociedad Absorbida no cuenta con ningún trabajador motivo por el cual no se 
aporta certificado emitido por la Seguridad Social de la Sociedad Absorbida. 
 
18. Estatutos de la sociedad resultante de la fusión 

 
Los Estatutos sociales de la Sociedad Absorbente, no sufrirán modificación alguna como 
consecuencia de la Fusión proyectada. Por tal motivo, no se adjuntan al presente Proyecto de 
Fusión.  
 
19. Adopción, entre otros, del acuerdo y decisiones de fusión por las Sociedades 

Participantes 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 55 RDL 5/2023, la Sociedad Absorbente se 
acoge a la exención de la aprobación de la Fusión por la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad Absorbente, poniendo a disposición de los accionistas y acreedores de las Sociedades 
Participantes la información referida en dicho artículo. 
 
Asimismo, si bien no resulta necesaria la aprobación de la Fusión por parte del socio único de la 
Sociedad Absorbida según lo previsto en el referido artículo 53.1.4º RDL 5/2023, se procederá 
igualmente a su adopción. 
 
20. Régimen fiscal 
 
De conformidad con el artículo 89.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, la Fusión está sujeta al régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VII del 
Título VII y en la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley, así como en el artículo 45, párrafo 
I.B.10 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; 
régimen que permite efectuar reestructuraciones societarias bajo el concepto de neutralidad 
impositiva, siempre que dichas operaciones se efectúen por motivos económicos válidos, como 
los que se exponen en este Proyecto de Fusión. Dentro del plazo de los tres (3) meses siguientes 
a la inscripción de la Escritura de Fusión, se comunicará la fusión a la Administración Tributaria 
en los términos previstos en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 
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Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 RDL 5/2023, el respectivo órgano 
de administración de las Sociedades Participantes se compromete, a partir de la suscripción del 
presente Proyecto Común de Fusión, a abstenerse de realizar cualquier clase de acto o a concluir 
cualquier clase de contrato que pudiera comprometer la aprobación del Proyecto de Fusión. 
 
El Proyecto de Fusión se redacta en un ejemplar original firmado por cada uno de los miembros 
del órgano de administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida para 
presentarlo en el Registro Mercantil de Barcelona, para su depósito. 
 
Y a los efectos legales oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 RDL 5/2023, 
los integrantes del órgano de administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad 
Absorbida, formulan el presente Proyecto de Fusión, en Barcelona, a 26 de junio de 2026. 
 
 

SABA APARCAMIENTOS, S.A.  SABA APARCAMIENTO DELICIAS, S.L.U.  
 
 
Fdo.- D. Roland François Cracco,  
persona física representante de 
“SABA INFRAESTRUCTURAS, S.A.” 
 

  
 
Fdo.- D. Ernesto Piera Trius 
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Informe de auditoria de cuentas anuales 
emitido por un auditor independiente 

A las accionistas de Saba Aparcam ientos, S.A.: 

Opinion 

Hemos auditado las cuentas anuales de Saba Aparcamientos, S.A. (la Sociedad), que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2025, la cuenta de perdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha. 

En nuestra opinion , las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos las aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situacion financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2025, asf 
coma de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , de 
conformidad con el marco normativo de informacion financiera que resulta de aplicacion (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con las principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 

Fundamento de la opinion 

Hemos llevado a cabo nuestra auditorf a de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditorfa de cuentas vigente en Espana. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen mas adelante en la seccion Responsabilidades de/ auditor en relaci6n con la auditor/a de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Samas independientes de la Sociedad de conformidad con las requerimientos de etica, incluidos las de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditorf a de las cuentas anuales en Espana segun lo 
exigido par la normativa reguladora de la actividad de auditorf a de cuentas . En este sentido, no hemos 
prestado servicios distintos a las de la auditorfa de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora , hayan afectado a 
la necesaria independencia de modo que se haya vista comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditorfa que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinion. 

Aspectos mas relevantes de la auditoria 

Los aspectos mas relevantes de la auditorfa son aquellos que, segun nuestro juicio profesional , han sido 
considerados coma las riesgos de incorreccion material mas significativos en nuestra auditorfa de las 
cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditorfa 
de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formacion de nuestra opinion sabre estas, y no 
expresamos una opinion par separado sabre esos riesgos. 

www.pwc.es 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 
Avinguda Diagonal, 640, 08017 Barcelona, Espafia 
Tel.: +34 932 532 700 / +34 902 021 111 

R. M. Madrid , hoja M-63 988. folio 75, tomo 9.267, libro 8.054 , secci6n 3.' 
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Aspectos mas relevantes de la auditoria 

Valor recuperable de las lnversiones en 
empresas del grupo y asociadas 

Tai y como se detal la en la nota 10, la 
Sociedad presenta a 31 de diciembre de 2025 
un saldo en el epfgrafe de lnversiones en 
empresas del grupo y asociadas a largo plazo 
de 366.912 miles de euros y un saldo en el 
epf grafe de inversiones en empresas del grupo 
y asociadas a corto plazo de 245 miles de 
eu ros. Dichas inversiones, que incluyen 
inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo y asociadas y creditos otorgados a las 
mismas, suponen una cifra relevante de las 
cuentas anuales de la Sociedad , 
representando aproximadamente un 62% del 
tota l del activo. 

2 

Los prestamos y partidas a cobrar con 
empresas del grupo y asociadas se valoran 
por su coste amortizado minorado, en su caso, 
por correcciones por deterioro. Asimismo , las 
inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo y asociadas se valoran por su coste, 
minorado, en su caso, por el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro. Dichas correcciones se calculan 
como la diferencia entre su valor en libros y el 
importe recuperable, entendido este como el 
mayor importe entre su valor razonable menos 
los castes de venta y el valor actual de los 
flujos de efectivo futuros derivados de la 
inversion. Salvo mejor evidencia del importe 
recuperable , se toma en consideracion el 
patrimonio neto de la entidad participada, 
corregido por las plusvalf as tacitas existentes 
en la fecha de valoracion , tal y como se indica 
en la nota 4.6 de la memoria adjunta . 

La magnitud de los epf grafes y el grado de 
estimacion y juicios existentes en el metodo de 
calculo del importe recuperable tal y como se 
indica en la nota 2.4 de memoria adjunta , 
hacen que esta area sea considerada como 
uno de los aspectos mas relevantes de la 
auditorfa. 

Modo en el que se han tratado en la auditoria 

Nuestros procedimientos de auditorf a han incluido, 
entre otros, la evaluacion del proceso implantado por 
la Sociedad para la evaluacion del potencial deterioro 
en las inversiones en empresas del grupo y 
asociadas. 

Asim ismo, hemos realizado procedimientos 
sustantivos de analisis del ejercicio de valoracion 
realizado por la Sociedad. Entre otros, hemos 
realizado los siguientes procedimientos: 

• Obtencion de un detalle de participaciones y 
creditos a empresas del grupo y asociadas 
mantenidos al 31 de diciembre de 2025, 
entendimiento de las principales variaciones 
producidas durante el ejercicio y obtencion de 
documentacion contractual en relacion con 
dichas variaciones . 

• Obtencion de las cuentas anuales auditadas (o 
estados financieros en su defecto) de las 
sociedades participadas mas relevantes y el 
ejercicio de comparacion del patrimonio neto de 
las mismas con el valor de la inversion y, en 
caso de que el patrimonio fuera inferior, 
analizamos el calculo del valor recuperable 
realizado por la Sociedad . 

• Realizacion de pruebas selectivas para 
comprobar que las hipotesis usadas por la 
direccion para la estimacion del valor 
recuperable son adecuadas. En particular, 
confirmamos las previsiones de tasas de 
crecimiento, variables macroeconomicas, 
EBITDA, duracion de las conces iones y de otros 
activos de aparcamientos que sustentan las 
plusvalfas tacitas existentes como parte del 
analisis de valoracion y comprobamos la 
razonabilidad de los calculos . 

• Hemos contado con la colaboracion de nuestros 
expertos internos de valoraciones para el 
analisis de la metodologf a y tasa de descuento 
aplicadas. 

• Hemos comprobado, asimismo, la suficiencia 
de los desgloses incluidos al respecto en la 
memoria de las cuentas anuales adjuntas . 

El resultado de los procedimientos realizados ha 
permitido alcanzar los objetivos de auditorf a para los 
cuales fueron disenados. 

Saba Aparcamientos, S.A. 
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Recuperabilidad de las inversiones en 
a pa ream ientos 

El balance de la Sociedad incluye a 31 de 
diciembre de 2025 un total de 167. 903 miles 
de euros correspond ientes principalmente a 
inversiones en aparcamientos que explota la 
Sociedad , ya sean en propiedad o en regimen 
de concesi6n y que se clasifican en los 
epf grates de inmovilizado material e 
inmovilizado intangible. Esto supone 
aproximadamente un 28% del total del activo. 

Tai y como se indica en la nota 4.5 de la 
memoria adjunta, la Sociedad realiza un 
proceso de evaluaci6n del posible deterioro de 
valor de activos no financieros . El importe 
recuperable es el mayor entre el valor 
razonable menos los castes de venta y el valor 
en uso, siendo este ultimo el valor actual de 
los flujos de efectivo esperados . Cuando el 
valor contable es mayor que el importe 
recuperable se produce una perdida por 
deterioro. Durante el ejercicio 2025, el 
administrador unico de la Sociedad no ha 
detectado deterioros significativos sabre los 
activos no financieros mencionados, a 
excepci6n de un deterioro de 1.149 miles de 
euros registrado en concesiones 
administrativas y otros contratos con 
administraciones publicas y un deterioro de 98 
miles de euros en inmovilizado material, tal y 
como se detalla en las notas 6 y 7 de la 
memoria adjunta. 

En este contexto, la valoraci6n del importe 
recuperable de las inversiones en 
aparcamientos supone un proceso complejo 
que requiere de la realizaci6n de estimaciones 
y juicios significativos por parte del 
administrador unico y de la direcci6n de la 
Sociedad tal y como se indica en la nota 2.4 
de la memoria adjunta . Por este motivo, y 
debido a la importancia relativa de dichos 
activos sabre las cuentas anuales adjuntas , 
consideramos este asunto como un aspecto 
relevante de nuestra auditor[ a. 

Otra informaci6n: lnforme de gesti6n 

Nuestros procedimientos de aud itor[ a para abordar 
esta cuesti6n han incl uido, entre otros , los siguientes: 

• Entendimiento del proceso seguido por la 
Sociedad para la evaluaci6n del importe 
recuperable de las inversiones en 
aparcamientos. 

• Obtenci6n de las previsiones de flujos de 
efectivo futuros preparados por la Sociedad 
para los activos en aparcamientos. 

• Evaluamos la razonabilidad de las principales 
hip6tesis utilizadas por el administrador unico de 
la Sociedad como son la tasa de crecimiento, 
variables macroecon6micas, EBITDA, tipologf as 
de contratos, duraci6n de las concesiones y 
otros activos concesionales, contrastando para 
una muestra dicha informaci6n con los contratos 
concesionales. 

• Hemos contado con la colaboraci6n de nuestros 
expertos internos de valoraciones para el 
analisis de la metodologfa y tasa de descuento 
aplicadas. 

• Hemos analizado el ejercicio de sensibilidad de 
las hip6tesis clave realizado por la Sociedad . 

• Hemos comprobado, asimismo, la suficiencia de 
los desgloses incluidos al respecto en la 
memoria de las cuentas anuales adjuntas. 

Como resultado de las pruebas y analisis realizados, 
consideramos que las conclusiones del administrador 
unico y la direcci6n de la Sociedad sobre el valor 
recuperable de las inversiones en aparcamientos y la 
informaci6n revelada en las cuentas anuales adjuntas 
son coherentes con la informaci6n facilitada. 

La otra informaci6n comprende exclusivamente el informe de gesti6n del ejercicio 2025, cuya 
formulaci6n es responsabilidad del administrador unico de la Sociedad y no forma parte integrante de 
las cuentas anuales. 
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Nuestra opinion de auditorfa sabre las cuentas anuales no cubre el informe de gestion . Nuestra 
responsabilidad sabre el informe de gestion, de conformidad con lo exigido par la normativa reguladora 
de la actividad de auditorfa de cuentas, consiste en: 

a) Comprobar unicamente que el estado de informacion no financiera se ha facilitado en la forma 
prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, informar sobre ello. 

b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la informacion incluida en el informe de 
gestion con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realizacion 
de la auditor[ a de las citadas cuentas, asf como evaluar e informar de si el contenido y 
presentacion de esta parte del informe de gestion son conformes a la normativa que resulta de 
aplicacion. Si , basandonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen 
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sabre la base del trabajo realizado, segun lo descrito anteriormente , hemos comprobado que la 
informacion mencionada en el apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa 
aplicable y que el resto de la informacion que contiene el informe de gestion concuerda con la de las 
cuentas anuales del ejercicio 2025 y su contenido y presentacion son conformes a la normativa que 
resulta de aplicacion . 

Responsabilidad del administrador (mico en relaci6n con las cuentas anuales 

El administrador unico es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 
la imagen fiel del patrimonio , de la situacion financiera y de las resultados de la Sociedad, de 
conformidad con el marco normativo de informacion financiera aplicable a la entidad en Espana, y del 
control interno que considere necesario para permitir la preparacion de cuentas anuales libres de 
incorreccion material, debida a fraude o error. 

En la preparacion de las cuentas anuales, el administrador unico es responsable de la valoracion de la 
capacidad de la Sociedad para continuar coma empresa en funcionamiento, revelando, segun 
corresponda , las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si el administrador unico tiene intencion de liquidar la 
Sociedad ode cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista . 

Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditoria de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
estan libres de incorreccion material , debida a fraude o error, y emitir un informe de auditorfa que 
contiene nuestra opinion . 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad , pero no garantiza que una auditor[ a realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditor[ a de cuentas vigente en Espana 
siempre detecte una incorreccion material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si , individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones economicas que las usuarios toman basandose en las 
cuentas anuales. 

Como parte de una auditorfa de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditorfa de 
cuentas vigente en Espana, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditorfa . Tambien : 

• ldentificamos y valoramos las riesgos de incorreccion material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, disenamos y aplicamos procedimientos de auditor[ a para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditor[ a suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinion. El riesgo de no detectar una incorreccion material debida a fraude es mas 
elevado que en el caso de una incorreccion material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusion , falsificacion , omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erroneas, o la elusion del control interno. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorfa con el fin de diseiiar 
procedimientos de auditorfa que sean adecuados en funcion de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinion sabre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos si las polf ticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente informacion revelada por el administrador Cmico. 

• Concluimos sabre si es adecuada la utilizacion, por el administrador unico, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basandonos en la evidencia de auditorfa obtenida, concluimos 
sabre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sabre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material , se 
requiere que Ila memos la atencion en nuestro informe de auditor[ a sob re la correspondiente 
informacion revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinion modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditorfa 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditorfa. Sin embargo, los hechos o condiciones 
futures pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentacion global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
informacion revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el administrador unico de la entidad en relacion con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momenta de realizacion de la auditor[ a planificados y los hallazgos significativos de la 
auditor[ a, asf como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditorfa. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicacion al administrador unico de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditorfa de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia , los riesgos considerados mas significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditor[ a salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohfban revelar publicamente la cuestion. 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (S0242) 

Alfredo Aguilera Sanz (22290) 

8 de abril de 2026 
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Anexo I.B 
 

Balance de Fusión de la Sociedad Absorbida 
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Anexo II 
 

Certificados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266453666

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: A08197931 RAZÓN SOCIAL: SABA APARCAMIENTOS SA
DOMICILIO FISCAL: AVDA PARC LOGISTIC DE LA ZONA FRANCA NUM 22 08040 BARCELONA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 26 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
DEFZ24Y8BMR3XBDY en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

DEFZ24Y8BMR3XBDY





Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de COLOM
PS JOSEP CARNER, 27
08038 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266453738

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B09779257 RAZÓN SOCIAL: SABA APARCAMIENTO DELICIAS, S.L.
DOMICILIO FISCAL: AVDA PARC LOGISTIC NUM 22 08040 BARCELONA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 26 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
6KFKECWLPGQ85GGA en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

6KFKECWLPGQ85GGA
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